
Nota aclaratoria sobre el plazo de presentación de instancias de los procesos de 
estabilización de Gestión y Auxilio (Orden/JUS/1288/2022) 

El resuelve Segundo de las Resoluciones de 18 de febrero de 2026, publicadas den el Boletín 
Oficial del Estado el 30 de marzo de 2026, por la que se publicaron la relación de plazas ofertadas 
a las personas aprobadas en los procesos selectivos de Auxilio Judicial  y Gestión Procesal y 
Administrativa convocados por Orden JUS/1288/2022 indicaba que el plazo de presentación de 
solicitudes de destino sería de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente a la publicación 
de la relación definitiva de personas aprobadas en el «Boletín Oficial del Estado».

A la vista de las consultas generadas a este respecto, y dado que ya se ha publicado en la página  
web del Ministerio de Justicia el listado definitivo de aprobados de estos procesos selectivos, se 
informa que el plazo para presentar las solicitudes de destino será de 10 díaz hábiles a contar a 
partir del día siguiente a la publicación de esta Nota, finalizando el plazo el día 17 de abril de 
2026.

No será necesario que las personas que ya hayan presentado sus solicitudes con anterioridad a la 
publiucación de la presente Nota lo vuelvan a hacer.

LA DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

María Leonor Ferrer Sancho 
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